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NUEVOS DERROTEROS

El desarrollo industrial
Se concede un crédito extraordinario de 

más de diez y ocho millones de pesetas 
para emplearlos en obras públicas: nuevas 
carreteras, reparación de otras ferroca
rriles, corta de Tablada y obras hidráulicas.

Utilísimas y aun necesarias son esas 
obras y realmente las cantidades demasia 
do pequeñas para la importacia de aquello 
a que se destinan; porque el desarrollo de 
la vida comercial española demanda una 
gran profusión de medios con los que no 
contamos.

De carreteras no estamos mal, y a ellas 
se aplica más de la mitad del crédito, des
tinando a ferrocerriles menos de dos millo
nes, cuando esta clase de vías es, precisa
mente, lo que más falta hace, como lo de
muestran las grandes dificultades para el 
abastecimiento que venimos sufriendo.

Ferrocarriles y barcos es lo que más fal 
ta nos hace para exportar e importar co
piosamente, y para estimular la explota
ción intensiva del suelo y subsuelo nació 
nales, tan retrasada en muchas zonas por । 
la imposibilidad de arrastre de los produc- : 
tos en buenas condiciones.

Si estos legisladores que ayer mismo en 
los escrutinios generales defendieron sus 
actas con tanto calor quieren servir al 
país, que dicen representar, seguramente 
en el Parlamento darán escasa importancia 
a la política partidista y se dedicarán a fo
mentar la de los intereses materiales de la 
nación.

Acaso se considere esta nuestra esperan 
za una utopía, y que desconocemos la ín
dole y las costumbres de ios políticos.

Sin embargo, conocemos también las 
mudanzas del sentimiento público, que está 
ya demasiado harto de la política vieja, y 
exige que se marche por otros derroteros 
más positivos.

Tal es la esperanza que tenemos, de que 
España no ha de quedar atrás con respec-

to a las demás naciones, y de que sus di 
rectores sabrán aprovechar las felices cir
cunstancias presentes de abundancia de 
capitales y necesidad de reconstituirse los 
demás pueblos de Europa, que no dudamos 
en creer que responderán por completo a 
sus deberes. .

El Gobierno, por su parte, deberá im
pulsar vigorosamente las industrias, alen
tando su iniciado renacimiento, para que 
consigamos ser en los mercados mundiales 
un respetable concursante, dejando de ser 
un cliente, cual lo veníamos siendo, hasta 
que la guerra nos obligó a mirar adentro y 
ver que podíamos, en multitud de casos, 
valernos ventajosamente de nuestros pro
pios medios y no ser tributarios del extran
jero

Es preciso crear el poderoso conjunto 
industrial de que se ha hablado, señalando 
como punto para ello a Guadalajara, donde 
se fabrique en grande escala la mayor par
te de cuanto puede necesitar un pueblo y 
muy especialmente su Ejército; desde los 

I* más potentes cañones hasta la cinta más 
sencilla de los uniformes.

Esta concentración de elementos en el

nes: don Juan Pérez y Fernández Chao, ¡ 
don Julio Flórez, don Ricardo Sobrino, 
don Roberto Sangran, don José de Vierna, 
don Juan Anguita, don Herminio Fernán
dez de la Poza y don Ramón Arb x y 
Gussi.

En 1a escala de reserva, asciende a .te
niente don Luis Masjuan.

Ingenieros
Asensos.—Asciende a teniente coronel: 

don José Espejo; a comandante: don Fede
rico Bassa, don Enrique Santos, don José 
Gutiérrez, don Mario Pintos, don Manuel 
Pérez Beato, don Andrés Fernández Mu 
¡ero y don Luis Palanca, y a capitanes: don 
Gustavo Agudo, don Luis Urzáis, don 
Eugenio Calderón, don Julio Brandis, don 
Joaquín Otero, don Jesús López Lar a, don 
Antonio García Vallejo, don Joaquín Ra
mírez y don Ramón Botiil. .

Saniaaa militar

Los nuevos diputados

Resultado oficial de las 
elecciones generales

Ascensos.— Asciende a coronel medico: 
don Jerónimo Peralta; a teniente coronel: 
don Emilio Fuertes Arias, don Adolfo 
Azoy, don Francisco Maranges, don Qum 
tín Aracama y don Francisco Muñoz

A comandante riscíendetr. don Antonio 
Carreto, don Eduardo Sánchez y Martín, 
don Antonio Ferratges, don Ildefonso Es 
calera, don Clemente Herranz, don Gre

miras sitiinsts _.de mífiiis ■l#os i d ia r io^o f ic ia l
En vista de una consulta formulada acer

ca de que autoridad debe expedir ¡as licen
cias absolutas de los prófugps a quienes 
se han aplicado los beneficios de la le/ de 
Amnistía de8 de Mayo de 1918; teniendo 
en cuenta que dichos individuos pertenecen 
a distintos reemplazos anteriores unos a 
la vigente ley de reclutamiento posterio-

En el Ministerio de la Gobernación facili
taron anoche los siguientes datos oficiales 
de los resultados conocidos hasta ahora con 
seguridad:

Alava
Vitoria: D. Eduardo Dato. Amurrio: don 

Luis Urquijo, maurista.
Alba etc

Capital: D. Juan García Mas, maurista. 
Alcaraz: D. José Martínez Acacio, conserva
dor. Almansa: D. Fernando Núñez Robles, 
maurista.

D. José Esquina, conservador; D. José Li
món, liberal romanonista. Aracena: D. Ja

. vier Sánchez Dalp, conservador.
Huesca

! Barbastro: D. Antonio Aura Boronat, li- 
l beral. Jaca: D. Máximo Esquer, liberal.

gorio Gonzalo Martínez y don Antonio 
Doz y Soler, y a capitán: don César Alón 
so Délas, don Ignacio Fernández de Cas
tro, don Jorge Bosch, don Francisco Oh- 

1 ván, don Ramiro González Sierra, don 
interior del territorio es la más elemental I Miguel Muro, don César Yaque, don Fran- 
previsión estratégica, porque en caso de I cisco Acosta, don Octavio postre, don 
guerra, las fábricas y medios de aprovisio- I Teófilo Rebollar, don José Banón, no 
Amiento emplazados"^en las costas' o fron Angel Martin «onzón don Migue Benzo 
teras corren más riesgo de ser ocupadas | don Rafael Olivares y don Florentino M 
por el enemigo. Y aunque en estos tiempos, I llol.
cuantos fa lores industriales tiene un país di OfiCÍilM militares
hay que convertirlos en servidores de la I Ascensos.—Asciende a escribiente de
guerra, transformándo.os como mejor con- I .mera don Amadtio Bertrán Bouda, e in
venga, contar con un centro múltiple y de I j aspirante, núm. 29 de la escala 
h'v.C1’ lavfetoriai PU repreSe"tar de aprobados don Rafael Martin Gil.

Esa no es cosa que se improvisa, y por I guerpo Jurídico
eso pedimos que se acometa, puesto que es | Ascensos.—Asciende a auditor de divi-
la ocasión propicia. | sión don Enrique Ortiz Jordán; a ídem de

Si hay millones para que los gobernantes I brigada don Pablo María Bichar, y a te 
vivan tranquilos rociándolos, que haya | nieute auditor de primera don Fernando 
también para la seguridad de la patria. | ¿och y don Manuel Salinas.

Ingresan con el empleo de teniente au
ditor de tercera, los aspirantes don Isidoro 
de Peñasco y don Antonio Sánchez Erro.

Alicante
Capital: D. Manuel Orts Cano, maurista- 

D José Francos Rodríguez, liberal demó 
crata; D. Alfonso Rojas, liberal demócrata; 
Alcoy: D. Manuel González-Hontona, mau
rista. Denia: D. Salvador Raventós, libera- 
demócrata. Dolores: D. Vicente Ruiz Valal 
riño, liberal demócrata, Vi llena: D. Luciano 
López Ferrer, maurista.

Almería
Berja: D. José María Cervantes, conserva

dor. Purchena: D. Julio Amado, indepen
diente. Sorbas: D. José Martínez Ruiz, mau
rista.

Capital: 
maurista.

D
Avil»

Francisco González Rojas,

en,
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos» el de hoy publica 

las siguientes: ; -
Infantería

euro Castrense
Ascensos.— Ascienden a capellán mayor 

don Migue! Martín y don Alberto Gato; a 
capellanes dé primera don Emilio Marce- 
llán y don Frascisco Pelegrín, e ingresan 
como capellán segundo los aspirantes don 
Ramón Cuartiéila y don Marcelino Ma- ■ 
tínez.

Ascensos. — Ascienden a coronel: don 
José Asensio, don Pascua! Gracia, don Do 

- . mingo Batet, don Enrique de Salcedo, don
res otros a la misma, se ha resuelto lo st . ¿eferjn0 Pérez Fernández, don José Cas

i tro, don Fernando Rich Font, don Teles- 
foro Saz Alvarez y don Ricardo Lillo.

A teniente coronel: D. Antonio Colo-
- ' ' " Ro-

guíente:
Los prófugos que por su número de sor

teo resultaron excedentes de cupo, perte
necientes a reemplazos anteriores al de 
1908, y a quienes se les haya hecho apli
cación de los beneficios de la ley de Am
nistía mencionada, se les destina a los de 
pósitos de las zonas a fin de que por éstas 
se les expida su licencia absoluta cuando 
corresponda expedirla a los de su reem
plazo.

Los prófugos amnistiados de igual situa
ción, pertenecientes a los reemplazos de 
1908, 1909, 1910 y 1911, que debían ser 
destinados a los terceros batallones de los 
Cuerpos, para ser después alta en los ba
tallones de segunda reserva, se les desti 
nará también a los depósitos de las zonas 
para el mismo objeto de expedición de sus 
licencias absolutas.

Los prófugos que por su número de sor
teo pertenezcan al cupo de instrucción de 
los reemplazos de 1912 y posteriores, has
ta el de 1917 inclusive, sujetos a la ley de 
27 de Febrero del citado año 1912, puesto 
que todos esos reemplazos han recibido 
instrucción militar, serán alta en los Cuer 
pos activos que designen las cajas de re
cluta si sus reemplazos en encuentran en

mer, don Vidal Sanz Echevarría, don 
gelio Mestres, don Enrique Castillo, 
José Cobo Gómez, don Manuel Lucas 
mares, don Félix Antón Fuentes, don 
mingo Fernández Prieto y don Emilio 
mez del Villar. , .

A comandantes ascienden: D. Luis

don 
Po
Do- 
Gó-

Ra- 
Ar-vanera, don Luis Florez, don Antonio 

mario, don Antonio Romero García Junce- 
da, don Manuel Martínez Escudero, don 
José Corredor, don Arsenio Fuentes Cer
vera, don Joaquín Posada, don Francisco 
Apolinario, don Eugenio Arrojo y don Car
los María de Antelo.

A capitanes: D. Mariano Bueno Ferrer, 
don Ramón Fanego Salaverri, don Julio 
García de Cáceres Artal, don Luis Peral 
Sáez, don Fernando Cueto Herrero, don 
Fernando Araujo Soler y don José Pica

Jaén
Capital: D. Luis Fernández Ramos, con

servador: D. Luis Abril, conservador, y don 
Virgilio Anguita, liberal romanonista. Bae- 
za: D. Luis Oriol, maurista. Cazorla: D. Ma
riano Foronda, conservador. La Carolina: 
D. Niceto Alcalá Zamora, liberal demócra
ta. Marios: D. Manuel Ruiz Córdoba, con
servador.

León
Capital: D. Bernardo Zapico, maurista. 

Astorga: D. Manuel Gullón, liberal demó
crata. La Bañeza: D. Antonio Pérez Crespo, 
liberal demócrata. La Vecilla: D. Fernando 
Merino, liberal demócrata. Riaño: D. Maria
no Moheda, conservador. Villafranca del 

1 Bierzo: D. Luis Belaúnde, liberal albista.

Badajoz
Capital: Marqués de la Frontera, mauris

ta; D. Sebastián García Guerrero, maurista; 
D Jesús Lopo Gómez, liberal demócrata. 
Fregenal: D. Baldomero Argente, liberal 
romanonista. Herrera: D. Narciso Maeso, 
maurista.

primera o segunda situación, y en dichos 
Cuerpos permanecerán hasta que su reem
plazo pase a reserva, en la que causarán 
alta al mismo tiempo que los de su alista
miento, y con ellos continuarán figurando 
hasta que sean licenciados absolutos, des 
pués de pasar por las situaciones de reser
va y reserva territorial.

Los prófugos amnistiados correspondien
tes al reemplazo de 1918, y pertenecientes 
al cupo de instrucción por razón de su nú 
mero de sorteo, teniendo en cuenta lo pre
venido en la Real orden de 5 de Abril de 
año actúa', que determina no se modifique 
los cupos aunque se aumente el de los pue
blos por la declaración de soldados de los 
acogidos a la citada ley de 8 de Mayo de 
1918, serán destinados a Cuerpo activo 
con arreglo a la Real orden circular de 17 
de Marzo último y vendrán a recibir la 
instrucción cuando se ordene lo efectúen 
¡os de 1918, ■

toste Vega.
En la escala de reserva: ascienden a te

niente coronel don Marcelino Sanz Valles; 
a comandante don Cecilio Juárez, y a ca
pitanes don Jesús González Pérez, don 
Teótimo Cabia González y don Manuel 
Garzón Rivero.

Caballería
Ascensos.—Ascienden a teniente coro 

nel: D. Julián Marcos, don Fernando Alto- 
larrigue, don Enrique Bergés, don Ramón 
Alvarez Osorio y don Juan Ruiz; a coman
dante: don José González Gamo, don José 
Estada, don Luis Jaurie, don Rafael Ales, 
don Antonio Córdoba, don Alfonso Alcitío 
y don Francisco Beliay; a capitán: don Joa
quín Lecanda, don Antonio Freyre, don 
Julián García Balbuena, don José López 
de Letona, don José Tartalo, don Ramón 
Berriz, don Isidro Serrano y don Mariano 
Pérez Hickman. ** * ., . <En el Cuerpo de Equitación, asciende a 
subinspector primero don José Pérez^ Za- 
morano, y a segundo don Juan Doñoro.

JIrtiilería
Ascensos.—Ascienden a coronel: don 

José Vicario y don Luis Blanco; a teniente 
coronel: don Alfonso Díaz Aguado y don 
Enrique Gabrinety; a comandante: don 
Pascual Aiuoza, don Vicente Martínez 
de Carvajal, don Francisco Cerón, don Er
nesto Ollero, don José Dicenta, don Julio 
Dufóo, don Luis Solano, don Atilano Va
rona y don Eusebio Calonge, y a cepita-

Ouardia civil
Ascensos.— A coronel asciende: don Be

nito Pardo; a teniente coronel: don Anto
nio Alcubilla; ,a comandante: don José 
Gómez Rodríguez, y a capitán don José 
Carroquino y don José García del Real.

Ascienden a teniente (E. R.): don Juan 
Rodríguez Ortiz y don Leocadio Parrad q 
ingresa el teniente de Infantería don Luis 
Fernández de Vega, y ascienden a alférez 
los sargentos don Miguel Kami a, don An
tonio Miranda, don Zacarías Díaz y don 
Benigno Ledo.

gardbínerot
Asensos.—Asciende a teniente(E. R.) el 

alférez don iVíanuel Hernández.
Intervención

Ascensos. —Asciende a interventor de 
distrito: don Gonzalo Fernández de cór
doba; a comisario de guerra de primera: 
don Víctor Rodríguez, y a Ídem de según 
da clase: don Peóro Hernández Fernández 
y don Eduardo San Martín Losada.
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones:
Bscala de reserva

Se desestima instancia del teniente de 
Infantería don Juan Tenes y otros, en la 
que solicitan se les mantenga en el derecho 
de ascender a capitán al cumplir el plazo 
que señala la ley de 7 de Enero de 1915, 
porque irán ascendiendo cuando por turno 
les corresponda con ocasión de vacante, 
según preceptúa la Real orden de 17 de 
Marzo último.

Concurso

Se anuncia concurso para proveer una 
vacante de profesor y tres de profesores 
auxiliares en la Escuela Superior de Gue
rra.

Supernumerario
Pasa a esta situación el capitán de Ar

tillería don Carlos Más.
Matrimonio

Se concede real licencia para contraer 
matrimonio al teniente de Intendencia don 
Emilio Jerez.

B-jIeares
Palma de Mallorca: D. Antonio Maura; 

D. José Socías, conservador; D. José Coto- 
ner, conservador; D. Alejandro Rosselló, li
beral romanonista; D. Ensebio Pascual, li
beral. Ibiza: D. Carlos Román, liberal al- ¡ 
bista. :

Barcelona I
Capital: D. Pedro Rahola, reglonalista; j 

D. Francisco Cambó, reglonalista; D. Al
berto Rusiñol, reglonalista; D. Magín More
ra reglonalista; D. Narciso Batllé, reglona
lista- D. Gabriel Alomar, republicano; don 
Alejandro Lerroux, republicano radical. 
Igualada: ü. Manuel Girona, independiente. 
Sabadell: D. Francisco Layret, republicano. 
Tarrasa: D Alfonso Sala, Unión-monár
quica.

Bu gos
Miranda: D. Benito Andrada, maurista. 

Salas: D. Luis Peña, maurista. Villarcayo: 
Marqués de Arriluce de Ibarra, maurista.

Cáceres
Capital: D. Juan Vitórica, maurista. Ho

yos: Conde de Casa Valencia, conservador.
Cádiz

Capital: D. Juan Lazaga, conservador; 
D. Luciano Bueno, maurista; D. Juan Aram- 
buru, liberal. .

Algeciras: D. José Luis Torres, conserva
dor. Grazalema: Marqués de Casa Mendaro, 
conservador. Jerez: Conde de los Andes, 
maurista; D. José Romero, maurista; D. Pa
tricio Garvey, conservador. Medina Sidonia: 
D. Serafín Roméu, liberal. Puerto de Santa 
María: Marqués de Villapesadilla, maurista.

Cañerías
Santa Cruz de Tenerife: D. Manuel Delga

do Barreto, maurista; Sr. Salazar, conserva
dor; D. Félix Benitez de Lugo, liberal. Las 
Palmas: D. Leopoldo Matos, conservador; 
D. Baldomcro Argente, liberal romanonista.

CüSteilórt
Morella: D. Luis Montiel, maurista. .Nu- 

les: D. Jaime Chicharro, maurista. Segorbe, 
D. Juan Navarro Reverter, liberal demó
crata. . •

Lérida
Borjas Blancas: D. Francisco Maciá,, re

publicano catalanista. Cervera: D. Juan 
Marsaus, maurista. Solsona: D. JuanSarra- 
dell, liberal. Tremp: D. José Llarí, refor
mista.

Logroño
Capital: D. Amos Salvador, liberal demó- 

craia. Arnedo: D. Isidoro Rodrigáñez, libe
ral demócrata.

Lugo
Capital: D. Augusto González Besada, 

conservador; D. Luis Rodríguez Viguri, 
conservador, y D. Joaquín Quiroga Espí, 
liberal. Becerrea: D. Joaquín Caro, conser
vador. Chantada: D. Leonardo Rodríguez, 
liberal romanonista. Monforte: D. Antonio 
Goicoechea, maurista. Quiroga: D. José 
Lladó, liberal romanonista. Ribadeo: don 
Ramón Bástelo, liberal romanonista. Vive
ro: D. José Soto Reguera, liberal albista.

Madrid
1 Alcalá de Henares: D. Manuel García del 

Moral, liberal romanonista. Navalcarnero: 
D. Luis Gallina!, maurista.

Málaga

Capital: D. José Martín Velandia, conser
vador; D. Ricardo Gross, conservador; don 
Modesto Escobar, liberal albista. Coín: don 
Jaime Pariadé, maurista. Gaucín; D. Luis 
Armiñán, liberal albista. Ronda: D. José 
Estrada, conservador. Torrox: D. Antonio 
Pérez Urruti, maurista. Vélez-Málaga: don 
Luis Alvarado, conservador.

MunJi
Capital: D. Emilio Diez Vicente, maurista; 

D. Juan de la Cierva Codorníu, maurista; 
D. Antonio Danio, liberal romanonista. Car
tagena: D, Angel Moreno, maurista; don 
Eduardo Espín, maurista; D. José Maestre, 
maurista. Cieza: marqués de Pidal, mauris
ta. Lorca: D. Miguel Rodríguez Valdés, mau
rista. Muía: D. Juan do la Cierva y Peñafiel, 
maurista. Yecla: D. Vicente Llovera, mau
rista.

Destinas

' Destínase al grupo de fuerzas regulares 
indígenas de Tetuán al teniente de Infan
tería don Eduardo Sáenz de Buruaga.

Gonlerencia en el ütetieo
Esta tarde a las siete, dará una confe

rencia en el Ateneo, sobre el tema «Solu
ción de los problemas de España» don 
José Antich.

C udad Real
Alcázar de San Juan: D. Rafael Gasset, li

beral. Almagro: D. Ramón Baillo, liberal. 
Daimiel: D. Arsenio Martínez Campos, inde
pendiente. Infantes: D. Andrés Gutiérrez de 
la Vega, conservador.

Córdoba
Capital: D. Manuel Enríquez, conserva

dor: D. Florentino Sotomayor, conservador; 
D. Antonio Barroso, liberal. Cabra: D. José 
Sánchez Guerra, conservador. Hinojosa del 
Duque: D. José Castillejo, conservador. Mon- 
tilla: D. Manuel Hilario Ay uso, republicano. 
Lucena: D. Martín Rosales, liberal demócra
ta. Posadas: D. Manuel Gamero Cívico, con
servador. Priego: D. Antonio Torres, liberal.

Coruxla
Betanzos: D. José Sánchez Anido, liberal 

demócrata. Ferrol: D. Angel García Vale
rio, liberal demócrata, Muros: D. José Para- 
més, maurista. Ordenes: D. Alíonso Senra, 
liberal agrario. Padrón: D. Rafael Gasset, li
beral. Puentedeume: D. Julio Wais, conser
vador.

Gerona
Olot: D. Luis Pons.^maurista. La Bisbal: 

D. Salvador Albert, republicano. Santa Co
loma: D. Juan Ventosa, reglonalista.

Granada
Capital: D. Fermín Camacho, maurista; 

D. Pascual Nacher, liberal romanonista; 
D. Fernando de los Ríos, socialista.

Albuñol) D. Santiago Alba. Motril, D- Ra
fael Val verde, maurista. Orgiva: D. Natalio 
Rivas, liberal albista.

Guipúzcoa ■ .
San Sebastián: D. José Angulo, maurista. 

Azpeitia: D. Manuel Señante, mtegnsta. 10- 
iosa: D. Ignacio González Careaga, tradicio- 
nalista. Vergara: D. José Juansti, tradicio- 
nnlista. Zumaya: D. Alfonso Churruca, mau-
rista. Huelva

Capital: D. Antonio Mora, conservador;

Navarra
Pamplona: D. Celedonio Leyún, maurista; 

D. Manuel Aranzadi, nacionalista; D. Joa
quín Balestena, jaimista. Aoiz: D. Cándido 
Barricart, maurista. Estella: D. José María 
Gastón, liberal.-

Orenee
Bande: D. Gabino Bugallal, conservador. 

Celanova: D. Senén Cánido, conservador. 
Ginzo de Limia: D. Luis Usera, conserva
dor. Ribadavia: D. José Estévez, conserva
dor. Verín: D. Luis Espada, conservador.

Oviedo
Capital: D. Ignacio Herrero, conservador; 

D. Melquíades Alvarez, reformista. D. An
drés Saborit, socialista.

Palé ocia
Capital: D. Abilio Calderón, conservador, 

Astudilló: D. Ignacio Laportilla, conserva
dor. Carrión: D. Julio de la Cuesta, mauris
ta. Salduña: D. Félix de Albásolo, liberal ro
manonista.

ntevedra
Capital; D. Eduardo Vincenti, liberal ro

manonista. Caldas de Reyes: D. Bernardo 
Sagasta, liberal demócrata. Cambados, don 
Pedro Seoane, conservador. Lalín: D. Ma
nuel Sainz de Vicuña, liberal demócrata. 
Redondel a: D. Raimundo Riostra, liberal de
mócrata. Vigo: D. Angel Urzaiz, liberal 
independiente.

Salamanca
Capital: D. Diego Martin Veloz, indepen

diente Peñaranda: D. Ricardo Power, libe
ral albista.

SantíUder
Capital: D. Juan José Ruano, conserva

dor; D. Gregorio Mazarrasa, conservador; 
D. Enrique Pico, liberal demócrata.

Segovia
Riaza: D. José Gil Biedma, conservador. 

Santa María de Nieva: Conde de Adanero, 
maurista.

Sevilla *
Capital: Conde de Colombi, conservador; 

D. Tomás de Ibarra, conservador; marqués 
de Valencia, maurista; D. Estanislao D’An; 
gelo, liberal albista; D. Ramón Charlo, libe
ral albista. Cazallade la Sierra: D. Pedro 
Rodríguez de la Borbolla, liberal albista.

Echa: Cunde del Aguila, católico-agrario. 
Estepa: D. Francisco Castillo, liberal albis- 
ta. Marchena: D. Manuel Rojas Marcos, ca
tólico. Morón: D. Manuel Hoyuela, liberal 
albista. Utrera: Marqués de Menteftorido, 
maurista.

Sor-a
Capital: Vizconde de Eza, conservador. 

Burgo de Osma: D. Juan Aragón, conser
vador, Almazán: D. Aurelio González, agra
rio.
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Vitoria, 18
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Salud

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
" COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ------  
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5!í.ülpre de v a LLu  seguro en ios cólicos cerrados ó ceu 
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EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL
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ervicios de la Compañía Trasatlántica
Regresa de Veracr» y de Habana cea escala 

en New-York.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Málaga, y de Cádiz, para Lss Palmo, Santa 

U-ux de Tenerife, Sanu Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana, 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
, LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tened 

e» Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA 
Saliendo de BUbao, Santar.der, Gijón, Corufia y Vige para Río Ja-

LÍNEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de 
Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y 

Santander.

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Ate 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO 

..... «Sendo de Barcelona, de Valencia, de 
Márao» 9 de Cádl# nare M»». V_ L rr... —

Representante general para España y Marruecos DON RAMIRO GARCIA 
SUARBZ, Carrera de San Jerónimo, 30.-MADBID

Anuario General de España
(BAILLY-BAILLI1R1 - RIERA)

^*000|000 de datos
S,5O0 págins® 

2 tomos
de 105 «merdantes, Industriales, profe- 

sionaies y elemento oficial de España y sus posesiones.
^RTáfico de España, Sección de Bal-

neMaoS; Sección de Reclamo, etc., etc.

MURRIOS RXILLY-BAILLIERE Y RIERA REUMIDOS, S. A. 
, Coáieejo de Diente, 240—BARCELONA 

xeléfono A. 3503 — Telegramas: ANUARIOS

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanria^ 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de Jos puertos del Medlterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y ¡a Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente én sáda 
viaje. '

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.
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SEGUROS DE VALORES : : 5GÜR0S CONTRA ACCIDENTES
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Hijos de Ríu y Romanillos (s-en c-)
Proveedores de la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra

IWH
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| Boca, garganta y toses rebeldes I
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!Z Quilla 
l - Jerez

_ r------- estilográ- j 
fica mejor hasta hoy § 
conocida. Puede lie f 

varse en el bolsillo en cualquier posición A 
sin temor a que se salga; con pluma de 3 
ORO GARANTIZADA.

DEPÓSITO Y VKNTA

Martínez de Velase» I
PAPELERIA

PELIGROS, S.-MADBID

CONTRA LA IMPUREZA LAS AGUAS'"

GOTAS COLORÍALES 
---------------DE CHANDRÓN-----------------  

laboratorio de Fanuacología general del DR. P8. ÍHÍPEIL E 
Sucesor de VIAL

Mgiia tasa GRIMMLT & L|E - üiMUD S Eh’APOTEíbD
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' COLEñIFORÜlEÍ. DE LA GRIPPE y DE U INFLUENZA
Les GOTAS Co Lo n l l ÍES fueron creadas para las Cpl,o- 
¡nas y países fc’idüs, en los que, las malas condicjontis 
delira aggasjv. sus »re¡ia^ pr^yeen lacios trastornos 
gas^ro-lotcftiuales y en ¿onde se emplean desde hace 
muchos años con itifalibiss y maravillosos resultados ¡I 
curando radicalmente la diarrea Hsmada d¿ las Colo- u 
alas, debiendo ¿ cu us# la salud ciisñlos fas tíiwarmi■■ h
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);n J^EPEMDIEnTE
:U¡5úiJ ¿6ü!8£¡SdOCOO6OCIOáQÓtiÓi

Extranjero
6üooooooannDO”;«aoDauüOübGtjQoaoooaoooooaoQi¡)

LISBOA 3 —Ha terminado el concurso hí
pico, en el que los jinetes españoles gana
ron todos los primeros premios, a excepción 
de la copa de honor.

En las pruebas efectuadas ayer ganaron 
los tres primeros premios los jinetes espa
ñoles.

Resultaron heridos cinco caballos.
En el palacio de la Legación de España, 

el ministro, Sr. Padilla, ofreció un banque
te a los oficiales españoles.

Asistieron los ministros de Negocios Ex
tranjeros y Agricultura, los coroneles Zea y 
Oliveira, los tenientes coroneles Latino, Ma
rio y Campos, los agregados militares espa
ñoles comandantes Rivena y Genevois, los 
jinetes españoles capitanes González, Acebo 
y Maturana y teniente Navarro, los vizcon
des de Graciarreal, Mairos y Cubas, el cón
sul de España y los miembros de la Socie
dad H ipica, señores San ches Baena, Valdo- 
rrio, Raúl Gilman, Ferin, Cunha, Manuel 
Figueira, Manuel Amado y Biker.

El ministro de Negocios Extranjeros brin
dó por España y por Alfonso XIII, y pidió 
al Sr. Padilla transmita al Gobierno espa
ñol la satisfacción que produce al portugués 
la participación en el concurso de los jine
tes españoles:

El ministro de España brindó por Portu
gal, por su Presidente y por el ejército por
tugués.

El teniente coronel Latino y el ministro 
de Negocios Extranjeros solicitaron del mi
nistro dé España la cooperación de los dos 
Gobiernos pura la realización del «raid» hí
pico Madrid-Lisboa. Ei ministro de la Gue
rra ofrece mañana una excursión a Cintra, 
y un almuerzo que allí se celebrará, en ho
nor de los oficiales españoles. Estos mar
charán a Madrid el miércoles.

***

CASABLANCA 4. Viajeros llegados 
de Túnez notician la suspensión del ra d 
automovilista Túnez-Casablanca, organi 
zado por el Automóvil Club Tunecino.

La orden de suspensión recibida cuando 
estaba organizada la caravana de automó 
viles, se debe a ¡as graves noticias recibi
das de la zona francesa.

Los continuos ataques de las jareas a la 
alcúzába de Mediana y a varios puestos 
militares déla región de Tazza han dado 
origen a combates sangrientos Como 
éstos han sido poco favorables a las armas 
francesas, la agitación es grande, y las 
rutas están deminadas por los rebeldes, 
a los que apoyan elementos nacionalistas 
argelinos.

En estas condiciones no se podía garan
tir la seguridad del tránsito a los corredo
res del raid.

miembros del Gobierno de la República 
renana, una información judicial por el cri
men de alta traición.

* * *
PARIS 4. - Agrávanse las huelgas pen

dientes, habiendo hecho causa común con 
los huelguistas metropolitanos todos los 
empleados y obreros de transportes públi
cos, como son tranvías y ómnibus, con ob- 
eto de presentar, en unión de los huel
guistas, un programa general de reivindi 
caciones.

Los diversos oficios en huelga están dis
puestos a mantener su actitud hasta el 
triunfo absoluto de la huelga.

** *
PARIS 5 — M. Clemenceau recibió en el 

Ministerio de la Guerra a una Delegación 
de ferroviarios.

tuación de supernumerario a D. Jaime La- 
sala Gravisaco, oficial de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala y que D. Felipe Sánchez Román y Ga- 
llifa, catedrático numerario de la Universb 
dad Central, pase a ocupar en el escalafón 
el número 253, con la antigüedad de 2 । de 
mayo próximo pasado.

Ministerio de Fomento.—Real orden apro
bando el pliego de condiciones generales 
que ha de regir en los servicios de Obras pú
blicas para la recepción de los cementos 
Portland artificiales y las instrucciones para 
los ensayos de cementos y cales hidráulicas.

Provincias
JUaüDOUaODGÜÜDDDOaBODDaDOQOOOaDOOOaOOQOOtlO

BRIHUEGA 4.—Anoche llegó D. Ma 
nuel Brocas, acompañado del Sr. Doval y 
otros amigos

El pueblo de Brihuega les dispensó un 
entusiástico recibimiento, haciéndoles re 
correr las calles en triunfo, acompañados 
de 'a banda de música local.

Pronunciáronse discursos, siendo muy 
elocuente el dei Sr. Doval, que fué acogido 
con grandes aplausos.

N©Tíeias

cientes a los pueblos de aprovechamiento 
comunal y de propios.

Tercero. Aprovechamientos actuales de 
tales predios, mejoras que cabría introducir 
y procedimientos para conseguirlas.

Cuarto. Zonas de distribución superficial 
de la propiedad rústica privada; clasifica
ción en grande, mediana y pequeña; clases, 
extensión 0 intensidad del cultivo con rela
ción al área de cada término municipal, co
tos de caza y dehesas destinadas a la cría de 
ganado de lidia, y mención de los cultivos 
de que sean susceptibles.

, Quinto. Fincas improductivas e insufi
cientemente cultivadas en cada término mu
nicipal e incremento de la producción agrí
cola que en ellas quepa. .

Sexto. Fincas cultivadas directamente

PARIS 5.—El acuerdo recaído entre la 
Compañía de! Metropolitano y los huel 
guistas es sobre la cuestión de los retiros 
y permisos El aumento de salarios queda 
aún por arreglar.

Se espera que se llegará a una inteligen
cia.

Los huelguistas del Metropolitano deci
dieron volver al trabajo tan pronto como 
logren sus reivindicaciones y sus compa
ñeros dé los tranvías y autobuses obten
gan satisfacción.

oaoooonLioQaaoaoDQDüDODDoünooDaDoaaooaaDDD:,

En la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso se encuentra depositado, para en
tregar a su dueño, un bolsillo con cantidad 
en metálico y una llave pequeña, hallado 
en la vía pública.

El buen novillero José Miragaya hará su 
debut en Tetuán de las Victorias en el mes 
actual; toreando el día de San Juan en Ube- 
da y el 25 de julio en Yecla.

En la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro se entregará, a quienes justifiquen 
ser sus dueños, un bolsillo de señora y un 
pasaportes encontrados en la vía pública.

LS B0LSH
Cotización del 5 de Junio

La máquina HAMMOND escribe en todos 
los idiomas y con distintos tipos de letra 
cambiables instantáneamente.

Representante general: Ramiro García 
Suárez.—Carrera de San Jerónimo, 30. Ma
drid.

BOLSA DÉ MADRID Día 4 Día 5

* * *
AMSTERDAM 4.—Según un telegra 

ma procedente de Bamberg (Baviera), la 
Dieta ha elegido nuevamente presidente 
del Consejo de ministros al Sr. Hoffmatin, 
quien acto seguido dio lectura de la com
posición del Ministerio.

Este está compuesto en la forma ya co
nocida.

* * *
MUNICH 4.—Ha comenzado ayer el 

proceso de alta traición contra el bolche
viquista ruso Lewi^n-Nissen.

El fiscal pide contra el acusado la pena 
' de muerte.

* *
PARIS 4.—El director del periódico 

La Tribuna, de Ginebra, que acompañado 
del diputado por aquella capital monsieur 
de Rabours ha hecho un viaje por la re
gión de la orilla izquierda del Rhin, v que 
se encontraba en Colonia al correr, por 
primera vez, el rumor de haberse procla
mado la república renana, ha maní testado 
al Matin que los pangermanistas intenta
ron aquel mismo di 1 una reacción, no en 
contrando eco alguno en la población. '

El Sr. Rouff, que hizo una información 
personal acerca de ¡a situación política en 
aquella región, pudo comprobar, desde 
loé primeros días de la ocupación, que en 
todas las clases de la sociedad se manifés- 
taba profunda desesperación ante el temor 
de que la política aliada dejase a las pro
vincias renanas bajo el yugo alemán.

Los renanos de todas las clases sociales 
declaran públicamente que no quieren li
brarse ni Sustraerse a las consecu ncias 
financieras de la derrota alemana, sino 
que lo que únicamente desean es que triun 
fe una política de justicia que los liberte de 
la tiranía prusiana.

Reclaman la formación de una república 
indé'pendifente en el cuadro de la República 
alemana, a modo de Estado que forníase 
tapón entre Prusia y Francia, pero que tu
viese su vida propia y, sobre todo, su di
plomacia como Estado independiente.

Tiene la convicción M. Rouff de que el 
movimiento no es inspirado por un partido 
político simplemente, sino que traduce oien 
el sentimiento nacional.

J^os propios alemanes declaran que los 
jefes aliados no han hecho nada para pro
vocar el movimiento y que se limitaron a 
observarle, pero sin intervenir para na
da en su desarrollo. .

Observó Rouff que los renanos han 
prescindido de toda condecoración alema
na, y en Wiesbaden pude ver numerosos 
alemanes mezclados entre las tropas fran
cesas, discurriendo amigablemente al lado 
de los soldados de Francia, y cómo las or 
questas alemanas rivalizan diariamente 
con las músicas militares francesas en la 
ejecución de música francesa.

Terminó diciendo el periodista ginebri- ; 
no que en todo su viaje había visto clara- • 
mente que ei carácter de los naturales de l 
aquellas regiones esdiametralmenteopues- ? 
to al carácter prusiano.

— Dicen de Berlín que los periódicos 
anuncian que Scheidemann recibió de Dor- 
den, presidente de la Repúbiicajenan*, un 
telegrama informando al Presidente dei Im
perio de la proclamación de la República re
nana en el seno del imperio alemán y pi 
diendo autorización para proceder inmedia
tamente a las elecciones de la Dieta 
renana y la admisión de un representante 
del Gobierno provisional en la Conferencia ' 
de la Paz.

Esta última pretensión fué también diri
gida a los jefes dé Estado de las potencias • 
de ocupación.

El Gobierno del imperio ha ordenado al 
fiscal general abra, contra Dorden.y demás

i.
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Filomática Barbin.—Esta sociedad de 
Enseñanza de Idiomas reanuda sus clases 
gratuitas de francés, de diez a once de la 
noche, en su domicilio social, Puerta del 
Sol, 11 y 12.

La Sociedad de Dermatología celebrará 
sesión mañana, viernes, a las siete de la 
tarde, en la sala de grados de la Facultad 
de Medicina.

Presentarán comunicaciones los doctores 
Portilla,. Sanz de Grado, Covisa y Sainz de 
Aja.

Organizada por el Consejo de Dirección 
de la Casa del Pueblo, se celebrará el próxi
mo sábado, 7 del corriente, a las nueve de 
la noche, en el salón grande d,e la misma, 
una interesantísima conferencia, en la que 
los doctores Sr. García Vicente, director del 
Instituto municipal de Seroterapia, y el se
ñor Villegas, profesor del mismo Instituto, 
desarrollarán el tema: «Acción social del 
Instituto municipal de Seroterapia: Su in
fluencia enel estado sanitario infantil de 
Madrid».

I El recibimiento tributado a los viajeros 
I ha coristituídb una manifestación de éntu- . . . - ------------ --•" ; por sus propietarios, arrendadas y sub-

; arrendas en cada término; y
i Séptimo. Parcelaciones, roturaciones y 

repartos de terrenos del Estado, del Muni
cipio o de particulares efectuados en cada 
término municipal; procedimiento y resul
tados; posibilidad v conveniencia de insistir 
en esas evoluciones del aprovechamiento 
de la tierra.

: Art. 2.° Para la realización del trabajo 
. expresado en el artículo anterior vendrán 
. obligados a suministrar a la- Comisión los 
i antecedentes precisos las administraciones 
\ de Propiedades y Contribuciones, los regis- 
l tros de la Propiedad, las Diputaciones pro
: vinciales, los Ayuntamientos y, en general, 
. todos los funcionarios y organismos públi- 
i eos a quienes la comisión se dirija.
; Dicha comisión redactará sus trabajos sin 
: sujeción a norma alguna y en la forma más 
• adecuada para facilitar el mayor número 
i posible de elementos de juicio sobre la con- 
í centración y el fraccionamiento de la pro- 
í piedad rústica y su aprovechamiento me- 
j diante el trabajo.
: Art. 3.° El ministro de Fomento, en el 
' mismo plazo de treinta días, recabará de la 
I Junta Central de Colonización y Repoblación 
| Interior y de la Comisión para el estudio do 
i la subdivisión actual de la propiedad territo- 
. rial, corno organismos dependientes de su 
: departamento, los resultados de los trabajos 
; llevados a efecto antes de ahora en relación 
' ala materia de la presente Real orden.
1 Igual aportación de datos interesará del 
í Instituto de Reformas Sociales, y

IArt. 4.° Durante el plazo señalado en el 
art. l.° podrán remitir ai Ministerio de 
. Fomento los trabajos que estimen oportu- 
> nos, relacionados de manera estricta con el 

\ objeto dé esta Real orden, los centros y or- 
; ganismos oficiales, las asociaciones priva- 
■ das patronales y obreras de las provincias 
i de que se trata y cualquier particular que lo 

1 [ desee, dando así carácter de información 
I pública, en este sentido, a la labor prepa- 
í ratoría iniciada por la presente dispósi- 

1 I ción.

siasmo imponente.—C. i
***

Los periódicos de Galicia llegados ayer a 
Madrid desmienten con sus relatos de las 
elecciones en Orense lo que parte de la 
Prensa madrileña afirmó respecto de la for
ma en que el nuevo diputado por aquella 
capital, D? Fernando Ramos, logró su acta.

Lo que dice la Prensa de Galicia confir
ma y amplía lo que publicamos ayer. A con
tinuación insertamos algunos recortes de 
diarios gallegos.

He aquí uno de ellos: .
* * *

Las elecciones verificadas en la capital 
dan el triunfo al romanonista D. Fernando 
Ramos, sobre el albista D. Vicente Pérez.

Este obtuvo 515 votes, y el primero, 574.
Se abstuvo de votar más de la mitad del 

Censo.
Este resultado se refiere solamente al 

' Ayuntamiento de la capital, deseorociéndo- 
l se lo ocurrido en ios demás Ayuntamientos 
1 del distrito.»

Otro diario al hablar de las elecciones en
I Galicia, dicede Orense lo siguiente:

«En la capital orensana los liberales que 
desde hace cuarenta años seguían incondi- 
cionálmente a D. Vicente Pérez abandona
ron a su jefe^ como protesta contra el pacto 

| político que éste tenía establecido con el 
I conde de Bugallal, por no hallarse confor- 
I mes con lá componenda idoneo vicentista.»

***
SEGOV1A5. -Lacandidaturamiriisterial 

I de sanadores la formarán D. Rufino Cano 
I de Rueda, el conde de Villares, conserva- 
I dores, y D. Jerónimo Arroyo, liberal.
I No se sabe si habrá lucha.

***
ZARAGOZA 5.—Ha sido ya ultimada 

I la.can^idatí ra de senadores. ‘
La componen D. Luis Pérez Cistué, con 

I servador; marqués de Arlanza, maurista, y 
I D. Sixto Cetorrio, amigo del Sr. Alcalá 
I Zamora.

Federación Internacional Femenina. 
Mañana viernes, a las siete en punto de la 
tarde, el secretario dei Grupo de cultura, 
D. Teodoro Monedero Bartolomé, dará una 
conferencia en la Real Sociedad Económica 
Matritense (plaza de la Villa, 2), sobre el si
guiente tema: «Renovación social de la mu
jer».

* 
* *

GERONA 5.---Se asegura que la candi
datura para senadores la formarán los se
ñores Bosch y Puig, liberal; Llosas, jairnis- 
ta, y Marsá, mauristá.

LN viao

lleDada de un crucero nnrleamerieaiiQ
VIGO 5 —Procedente de Brest llegó a. 

este puerto el crucero yanqui «Galerton».
Desplaza el buque 3 400 toneladas y lle

va 322 tripulantes
Viene con objeto de convoyar hasta 

Nueva York al vapor cablero alemán «Ste- 
phan», adjudicado a ios Estados Unidos

Trae a borao 146 hombres para que tri
pulen el buque incautado.

Para recibir a los marinos de su nación 
se encuentra en este puerto el agregado 
naval de la Embajada yanqui en Madrid.

TARRAGONA 5.—En las elecciones de 
senadores lucharán el marqués de Villa 
nueva y Geltrú, regionalista; D. José Elias 
de Molíns, conservador agrario, que aspi
ra a la reelección, y D. Alberto Vaca Boa- 
da, liberal.

Probablemente irá también a la reelec
ción D. Dalmacio Iglesias, tradicionalista

***
MURCIA 5.—En la Casa del Pueblo Ra

dical se han reunido los panaderos y acor 
daron declararse en huelga, porque los pa- 
trohos se nieg n a conceder el aumento de 
una peseta en los jornales.

También han pedido aumento de sueldo 
los ebanistas y tallistas.

— Mañana se declararán en hu¿ga los 
obreros de todas las fábricas de madera y 
de los talleres particulares.

** *
PALMA DE MALLORCA 5.-Una Co

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello, a fin de modificar 
conveniente ¡lien te la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex
travio de ejemplares.

ESPECTACULOS
oooDDDDDaoDaaaüOQaoQnoauoaoQciuoooaooDoaoaí

ESPAÑOL.—A las 6, (popular, a pre
cios populares), La bruja.

A las 10,30, El dúo de La Africana y Ei 
poder de los humildes.

COMEDIA.—A las 6,30, y 10,30, gran 
éxito deí transfurmista Frizzo y el ilusionis
ta Enrico. Variadísimo programa.

ESLAVA.—A las 6,3o, Los pasiona- 
les^Las lagrimas de la Trini y ¿Con quién

A las 10,30, Caté solo y Las lágrimas de 
la Trini.6 . I misión del gremio de pescadores, acompaL,os errores ael censo fiada por el teniente alcalde D. Antonio 

- I Coll, ha visitado al alcalde con objeto de
„ . . , ■ , ,   I solicitar el apoyo de éste para las peticio-

emente han facilitado la si- | nes que aquéllos presentaron y que se en-
6 ‘ I caminan a mejorar la clase

Entre otras cosas, desean los pescado
res que el comandante de Marina íes auto 
rice para realizar 1a pesca con farol.

***
JEREZ DE LA FRONTERA 5. - Las 

bases presentadas por los obreros agricul
tores que consignaba en mi despacho ante 
rior no han sido bien interpretadas

Los labradores no las han aprobado, y 
celebrarán una reunión para discutirlas.

* * *
GIJON 5.—En la sesión del Ayuntamien

to se ha dado cuenta de haber quedado re
suelta la huelga de tablajeros, accediendo 
a una rébajá de cinco céntimos en la tari
fa actual. ■

El nuevo Censo electoral de 1918, que ha 
servido para las últimas elecciones de dipu
tados a Corles, se realizó,señalando la fecha 
de l.° de septiembre de 1917 para repartir 
los boletines censales, por Real decreto de 
la Presidencia del Consejo ue Ministros de 
23 de julio anterior, por cuya razón hubo 
de realizarse en ésta época,á todas luces in
oportuna, por distintas causas que no son 
de momento y que justifican la falta de pre
sentación de muchas dec¡araciones que pre
cisamente han de ser firmadas por los inte
resados, por lo que oportunamente se llamó 
la atención sobre esta circunstancia por 
parte del Ayuntamiento, sin que tuviera la 
fortuna de ser atendido.

Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Real decreto disponiendo que al cadáver de 
D. Agúfeto González Besada se le tributen 
los honores fúnebres que las Ordenanzas 
señalan para el Capitán general del ejéréito 
que muere en plaza con mando en jefe; que 
se celebren en Madrid solemnes exequias el 
día qué’se fije, y qué a la conducción del 

¡cadáver y a las exequias concurra el Conse
jo de ministros y comisiones de todos los 
cuerpos, asi civiles como militares. , .

Ministerio de la Guerra.—Real decreto I . R-ec°gldos los boletines censales, y no 
exceptuando de las formalidades de subasta I ciertamente por elementos dependientes del 
pública y de Concurso las obras que integran I Municipio, no pueden achacarse a éste las 
el proyecto de mejora del alojamiento de I onusMJües- 
tropas en varias posiciones y campamentos I Lo que no prevé la ley es el medio de 
del territorio' de Melilla. I subsanar la ausencia de los electores, ni

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real | en manos del Ayuntamiento,puesto que 
y Militar Orden de San Hermenegildo al ge- I no tie9e facultades por la misma para sena- 
neral de brigada, en situación de primera I lar cuaudo ni en qué época se han de hacer 
reserva, D. José Seco Belza. I estas operaciones censales. Por consiguien-

Otros concediendo el empleo de generales I tó’la causa de las omisiones que se advier- 
de brigada, éh situacibh de primera reserva, I 1611 evidente que no es imputable a la 
a los coroneles de Infánteríá D. Maximino I Administración municipal, cuya misión en 
Cadarso Greño y D. Emilio Bolea del Cas- i este caso se limita a pagar los gastos del 
tillo. I trabajo y a enviar los boletines censales a

Otros concediendo la gran cruz de la Real I Ia superioridad.
y militar Orden de San Hermenegildo al in- I Aparte de esto, y para explicar ciertas re- 
lendente general de la Armada, en situación I clamaciones, debe advertirse que hay mu
de reserva, D. Miguel Fomenla do Pico y al I chas familias que, viviendo en Madrid cous- 
inspector médico de segunda clase, en sitúa- I tantemente, consignan en sus padrones que 
ción de primera reserva, D. Luis Marti y Lis. I son vecinos de fuera de la capital, incluso

Ministerio de Hacienda .— Real decreto I sus servidumbres, y asimismo que.portra- 
concediendo un crédito exiraordinario de I tarso de un Censo nuevo, ha habido también 
18.615.790 pesetas a u r  capitulo adicional del l muchos electores que no sabían que esta- 
vígente presupuesto de gastos del Ministerio | úan incluidos, por no darse cuenta de que 
de Fomento, distribuido por artículos en la I figuraban c.n Secciones distintas, por có- 
forma que se publica. I rresponaer a cámbius de domicilios o por

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real I habei se variado la composición y los loca- 
orden declarando en vigor el precepto del I f03 de 108 colegios electorales, por lo que 
art. 23 dél Real decreto de 10 de enero de I conviene se penetre el vecindario de la im- 
1910, haciéndolo extensivo a los procurado- 8 poctaucia que tiene el hallarse al corrieuté 
res en el ejercicio de su cargo. I tin !«• declaración del empadronamiento ve-

Otro nombrando vocal del Tribunal de I c™af y traslados de domicilios, como asi- 
oposiciones a Notarías determinadas, va- | mismo de utilizar los plazos de exposición 
cantes en el territorio de la Audiencia de I al público de toda clase de matrículas y do- 
Zaragoza, en sustitución de D. Enrique I cumentos públicos, muy especialmente del 
González Garrido; a D. Camilo Martínez I Censo electoral. •
Apellaniz, Registrador de la Propiedad del I También es de notar que acerca de algu- 
partido de Tamarite. I nos casos que han adquirido mayor relieve

Ministerio de la Gobernación.—Real or- I Por la importancia de las personas, espe- 
den concediendo un mes de licencia por I cialmente por su jerarquía eclesiástica, se 
enfermo a D. Aureliano Ximónez del Rey, I da fa circunstancia de que no estaban em- 
inspector de Sanidad de Lérida. I padronadas, circunstancia que concurre en

Ministerio de Instrucción publica y Be- | °tras muchas personalidades salientes de 
lias Artes.—B»®! orden concediendo la si* I distinta jerarquía.

La propiedad rústica
La Gaceta publica una Real orden de Fo

mento dando instrucciones a los ingenieros 
del Servicio Agronómico, los del Forestal y 
los del Catastral de las provincias que se 
indican para que remitan a este Ministerio 
una Meihoria comprensiva de los particula
res que sé méncionan, al objeto de conocer 
del modo más exacto y real la distribución 
superficial de la propiedad rústica, su pro
ductividad actual y las posibles mejoras de 
su explotación.

La parte dispositiva de dicha Real orden 
dice asi:

«Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acordar lo siguiente:

Articulo l.° Con objeto de conocer del 
modo más exacto y real la distribución su
perficial de la propiedad rústica, su produc
tividad actual y las posibles mejoras de su 
explotación en las provincias de Cáceres, 
Badajoz, Sevilla, Cádiz, Córdoba, Jaén, Má
laga y Salamanca, los ingenieros del Servi
cio Agronómico, los del Forestal y los del 
Catastral de cada una de dichas provincias 
se reunirán, bajo la presidencia del más an
tiguo, y previos ios estudios, confrontación 
de datos oficiales ya existentes y busca de 
antecedentes que estimen indispensables, 
remitirán a este Ministerio, en el término 
de treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de esta Real orden, una relación 
o Memoria comprensiva de los siguientes 
particulares:

Primero. Montes del Estado declarados

1 enajenables, baldíos e incultos.
Segundo. Montes enajenables pertene-

-4

RUNA ViCWRlA.—A las 6,30, El 
conde de Luxemburgo.

A las 10,45, Las Verónicas.

CENTRO.—-(CompañíaRamón Peña)— 
A las 6,15 La mecanógrafa y Pulmonía 
doble.

A las 10,30, La mecanógrafa y Puimonla 
doble.

GRAN TEA! RO. (Compañía de Ope
ra).—A las 5,15, Tosca.

A las 10,15, Manón.

iNFAN i A ISABEL-A las 6,45, Se
cretaría particular.

A las io,3o, Eduardo y su vecina y Los 
encantos de la familia.

APOcO^-rA las 10,45, La flor del barrio.
A Lis 6,45, La flor del barrio.

NOVEDADES— A las 6,30, El pollo 
Tejada.

A las 7,30, El rey del fado
A ¡as 9,30, El viaje de la vida.
A las 10,45, Los cortijeros.
A las 12, Zerlina.

CIRCO W1LLIAM PARISH.—A las 
ío . Grandiosa y variadísima función poi 
la compañía de circo, bajo la dirección de 
L. Parlsh.

ROMEA.;-Cinema y varietés.—Seccio
nes a las 6,45 y 10,3o. Lunes y sábados, 
aristocráticos. Las varietés empezarán a 
las 7,30 y 11,15.

ROYALTY^—i arde, a las 6; noche, a 
ib3 á o .—Gi andes secciones de cinematógra
fo, proyectándose películas de las mejores 
marcas españolas y extranjeras. ■

MONTON MODERNO. — Todos los 
días, grandes partidos a mano y raqueta.

«Sindlcato de PübhcicUd», 8.»
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f-rmirona
Roquetas: D. Manuel Kindelán, liberal.

1 uledo
Capital: D. Francisco Leyún, maurista. 

Orgaz: D. José Díaz Cordovés, conservador. 
Puente ¿el Arzobispo: D. Antonio Goico- 
echea, maurista. Quintanar: D. Luciano Zu- 
biría, maurista. Talavera: D. Tomás Berue
te, liberal. Torrijos: D. Manuel Taramona.

- VKlencla
Capital: Conde de Montornés, maurista; 

D. Luis García Guijarro, tradicionalista; 
D. Félix Azzati, republicano. Alcira: D. José 
Montesinos, maurista. Chelva: D. José Fe- 
rraz, maurista. Sagunto: D. Carlos Hernán
dez Lázaro, maurista.

Valiadoíld
• Capital: D. Julio Pimentel, maurista; don 

Santiago Alba; D. Justo Carrán, católico. 
Medina del Campo: Conde de Gamazo, mau
rista. Nava del Rey: D. José María Zorita, 
liberal albista.

Vizteya
Capital: D. Indalecio Prieto, socialita. 

Valmaseda: D. Gregorio Balpars, liberáis
Zamora

Capital: Marqués de Ibarra, maurista. Al- 
cañices: D. Juan José Conde y Luque, con
servador. Bermillo de Sayago: D. Manuel 
Requejo, liberal romanonista. Toro: Mar
qués de Encinares, conservador. Villalpan- 
do: D. César Silió, maurista.

Zaragoza
Capital: D. Santiago Baselga, maurista; 

D. Tomás Castellano, conservador. Belchi- 
te: D. Leopolrlo Romeo, liberal romanonis
ta. Calatayud: D. José Alvarez Arranz, mau
rista. Caspe: D. Angel Ossorio y Gallardo, 
maurista. Daroca: D. Eduardo Lozano, con
servador. La Almunia: D. Jenaro Poza, 
maurista. Tarazona: D. Julio Burillo, con
servador.

Las actas protestadas.
El Tribunal de Actas protestadas publica 

en la Gaceta de ayer las siguientes reglas 
relativas a los expedientes electorales que 
hayan de ser sometidos a su examen:

«Primera. Los candidatos interesados en 
los expedientes respecto de los que haya de 
dictaminar el Tribunal podrán aportar los 
documentos que estimen pertinentes a la 
defensa de su derecho, dentro del improrro
gable plazo de ocho días naturales, a contar 
desde aquel en que tenga lugar el acto del 
escrutinio general ante la Junta provincial 
del Censo. Para los expedientes procedQntes 
de las islas Canarias se entenderá prorroga
do el plazo por seis días más.

Segunda. La presentación de documen
tos habrá de hacerse precisamente en la Se
cretaría de gobierno del Tribunal para re
gistrarlos y poner en los mismos la corres
pondiente nota de presentación, a las horas 
de audiencia, de una a cinco de la tarde, los 
días hábiles, o depositándolos en el buzón 
que para el servicio del Tribunal está colo
cado en el exterior del edificio del Consejo 
de Estado, donde actualmente están instala
dos los servicios de aquél, cuando la pre
sentación se haga fuera de las horas de 
audiencia o en día inhábil.

También podrán enviarse por correo, en 
pliego certificado, dirigido al presidente del 
Tribunal de Actas, depositado en la Admi
nistración respectiva antes de que haya ex
pirado el plazo indicado.

Con los documentos presentados en la Se
cretaría de gobierno, depositados en el bu
zón o remitidos por correo, se acompañará 
«siempre» un índice o relación «por duplica
do» de los mismos, firmados amoos ejem
plares por el candidato o apoderado del mis
mo que le represante, dasignándole para ese 
efecto en el escrito de presentación, de los 
cuales dos ejemplares, uno.de ellos, con el 
recibí y el sello de ia^Secretaría de gobierno, 
se devolverá a la persona que los presente, 
quedando unido el otro ejemplar al expe
diente. , ............

Tercera. En las alegaciones escritas diri
gidas al Tribunal por los candidatos expon
drán éstos con claridad y concisión, en pá
rrafos numerados y separados, los hechos 
determinantes de las protestas formuladas 
en el acto del escrutinio general ante la Jun
ta provincial del Censo que aparezcan con
signadas en el acta respectiva, con indica
ción sucinta de los documentos que la justi-

Séptima. En la Secretaría de gobierno y 
en las de Sala donde radiquen los expedien
tes electorales se facilitarán a los candidatos 
o sus representantes, durante las horas de 
audiencia, cuantas noticias, datos e infor
mes deseen conocer y fueren de dar relacio
nados con los particulares indicados, así 
como también ejemplares impresos de estas 
reglas».

El escrutinio general
A las diez y media se constituyó en la Di

putación provincial la Mesa, presidida por el 
Sr. González Ruiz, presidente de la Au
diencia.

El secretario de la Diputación provincial, 
Sr. Viñáls, dio lectura a los artículos de la 
ley pertenecientes al acto que se iba a cele
brar, y previas unas breves frases del señor 
González Ruiz, se procedió a escrutar los 
votos conseguidos en el distrito de

Alcalá de Henares
El señor conde de Canga Arguelles, can

didato derrotado, protestó contra la compra 
de votos realizada por el triunfante, Sr. Gar
cía del Moral, en la mayor parte de los pue
blos del distrito.

En nombre de éste habló el Sr. Poza, que 
negó las afirmaciones formuladas por el 
conde de Arguelles, indicando que él mismo 
es quien se había entregado a la compra, de 
votos y a ejercer coacciones en todos los 
puntos del distrito por mediació nde los de
legados del Gobierno y Guardia civil, cuyos 
elementos se pusieron a. su disposición.

El Sr. Saborit, candidato socialista, de
nunció la compra de votos llevada a cabo 
por sus contrincantes y de la constitución 
ilegal de una Mesa en Vallecas y de falsedad 
de unas actas.

El Sr. Quer hizo análogas consideracio 
nes, determinando que el alcalde de Valle- 
cas se puso a disposición del Sr. García del 
Moral para coaccionar al cuerpo electoral.

El Sr. Soria negó de un modo rotundo tal 
aseveración, indicando que la expresada au
toridad local está afiliada al partido mau
rista . ,

Después afirmó el Sr. Quer que en Vicál- 
varo se constituyó la. Mesa electoral en una 
taberna, lo cual fué desmentido por el señor 
Soria. .

Sin más incidentes, se dio cuenta del resu
men obtenido en este distrito, que es el si
guiente: . .

D. Manuel García del Moral, liberal, 5 395 
votos.

Señor conde de Canga-Argüelles, mauris- 
te, 4.449.

Sr. Saborit, socialista, 2.646.
Quedó, por tanto, proclamado el primero.

Chinchón
El Sr. Hereza, candidato maurista por 

este distrito, protestó, al leerse las actas de 
varios pueblos del mismo, de las coacciones 
ejercidas por parte de alcaldes, amigos del 
Sr. Raboso, así como de la compra de votos 
llevada a cabo por él mismo.

El Sr. Raboso negó la veracidad de tales 
denuncias, protestando a su vez de que los 
delegados del Gobierno ejerciesen un sinnú
mero de presiones en todos los pueblos en 
favor del Sr. Hereza, a quien culpó de com
prar votos en muchos pueblos.

En resumen, leído por el presidente el 
resultado de la elección, es el siguiente:

Sr. Raboso, alcalázamorista, 3.721.
Sr. Hereza, mauristas, 3.555.
Quedó, por tanto, proclamado diputado el 

Sr. Raboso.
Geufe

El Sr. Grediaga, candidato socialista, pro
testa enérgicamente de la compra de votos , 
escandalosa que se advirtió en casi todos l 
los pueblos y especialmente en Aranjuez. i

El Sr. Aguilar, candidato maurista, tam- ; 
bién derrotado, se adhirió a lo expuesto por ■ 
el Sr. Grediaga, agregando que en Caraban- , 
chel Bajo, el alcalde envió a un dependiente • 
suvo con la motocicleta a recorrer el cam- 1 
pamento para coaccionar al cuerpo elec- , 
toral.

El Sr. Cobián, candidato triunfante, negó ' 
de una manera rotunda los manejos que sus 
adversarios le atribuían, y a su vez pro
testó del sinnúmero de presiones a que se , 
entregó el Gobierno para favorecer la can- • 
didatura del Sr. Aguilar.

Expuso cómo en pleno período electoral ! 
se impusieron multas a varios pueblos del ’ 
distrito, y enunció las coacciones ejercidas ’ 
por los 19 delegados que envió el (robierno i 
el día de la elección, la mayor parte de los ¡ 
cuales eran apoderados del candidato mau- I 
rista.

Al irse dando lectura a los datos de los ¡ 
pueblos, hablaron sobre algunos los señores 
Grediaga y Aguilar, contestándoles el señor 
Cobián.

El Sr. Grediaga protestó singularmente 
del resultado de la elección de la cabeza del 
partido judicial, en donde después del es- i 
crutinio se formó una nutrida manifestación ¡ 
de electores modestos que daban vivas a , 
Maura y al maurismo, sonando los duros i 
que les habían dado por la venta del voto. ■

Hecho el recuento de votos de este distri- i 
to, se consignó el siguiente resultado:

Sr. Cobián Fernández de Córdoba, alcalá
zamorista, 3.89 > votos; D. Miguel Aguila, , 
maurista, 3.053; D. Emilio García Gredia- i 
ga, socialista, 1.158.

Quedó, por tanto, elegido diputado el se- ' 
ñor Cobián. 1

víctimas de la tuberculosis, y facilita el me
joramiento de algunos centenares de niños, 
que podrán el venidero año concurrir a los 
balnearios de Oza y Pedrosa para vigorizar 
su desmedrada y débil constitución.

La? bandas de música
Contribuyendo a la alegría, varias bandas 

militares han amenizado, animado extraor
dinariamente la fiesta; se han interpretado 
alegres piezas de sus repertorios en las pla
zas de Antón Martín, Dos de Mayo, Nicolás 
Salmerón y glorieta de los Cuatro Caminos.

Las músicas, que eran las de los regi
mientos de Saboya, Asturias, Covadonga, 
León y Zapadores-Minadores, fueron muy 
aplaudidas. La autoridad militar de la pro
vincia fué justamente alabada en todos 
aquellos populares barrios por su coopera
ción al acto que reseñamos.

En los Cuatro Caminos
Apenas hemos llegado a la populosa 

barriada de los Cuatro Caminos, una nube 
de muchachas, clásicamente ataviadas con 
la españolísima mantilla o con el chulón 
pañuelo de Manila, descargó sobre nosotros 
una granizada de florecillas, convirtiendo 
nuestra americana en un jardín ambulante.

Inútil será decir al curioso lector que 
nuestros bolsillos quedaron a pré, que dicen 
ahora, cuando están a dos velas, los empa
dronados en la calle del Bastero.

Presidiendo la mesa que hay instalada en 
la mencionada barriada vimos a la señora y 
señoritas de Brocas, y postulando, a las se
ñoritas Modesta Alvarez, Jacoba de Miguel, 
María Gloria del Ferro, Basilia Barredo, Ju-

Postulan en esta barriada las señoritas Am
paro Cabrera, Concha Campos, Amparo de 
la Torre, María Sanz Pérez, Josefina Co s í, 
Dolores Velázquez, María Paz Caballero, 
Laura Agusti y otras.

En la plaza de Antón Martín preside la 
señora de Espinosa, y postulan las señoritas 
Francisca Alameda,’ Isabel Luque, Consué- 
lo, Mercedes Olmedo, Isabel Olías y Car
men Navascués.

En el Mbiiste-’lo de Fomento
En el Ministerio de Fomento acudieron 

desde muy tempranito varias lindas postu
lantes qué se hallaron con la desagradable 
sorpresa de que no se les permitía sablear 
por los negociados.

El Sr. Ossorio y Gallardo lo ordenó así, 
entregando a una comisión de muchachas 
que fue a verle por orden suya 125 pesetas.

El ministro de Abastecimientos entregó 
también una cantidad, y el subsecretario de 
Instrucción pública otra, no haciéndolo el 
Sr. Silió porque no se hallaba en el Ministe
rio.

II tilimi ül seto leüle

Para los Sanatorios

La Fiesta de la flor
Bn la plaza de la Villa.—ilesa de la condesa 

de Romanones
La esposa del ilustre ex presidente del Con

sejo, tan propicia siempre a favorecer cual
quier acto de índole benéfica, está al frente 
de la mesa, establecida en la expresada 
plaza. •

Eti esta mesa, la reca-udación es espléndi
da, correspondiendo sus ingresos al Dispen
sario antituberculoso de Victoria Eugenia.

La obra misericordiosa que con tanto en
tusiasme, con tanto amor han prohijado, 
desde hace unos años, las mujeres españo
las es en estos lugares admirablemente se
cundada por bellísimas muchachas, a las 
que es imposible dejar de atender y olvidar.

Los bolsillos de los hombres—¡oh infeli
ces hombres tan injustamente calumnia
dos!—vuélcanse generosos en las manos de 
ellas, c ue, las más de las veces, ni siquiera 
han hablado; hanse limitado, sonriendo, a 
extender su hucha con timidez, y a suplicar 
con la mirada tan elecuentemente, que no

sámente, pues el éxito nunca dejó de acom
pañarlas, una brillante ofensiva en toda re
gla, que no libró a transeúntes, estableci
mientos particulares ni a los diferentes cen
tros oficiales de contribuir a la recolecta. ,

En estas mesas, las cantidades consegui
das son de consideración, si bien no se pue
de precisar el total de las mismas.

La marquesa de Portago, que había de 
presidir en la Puerta del Sol, no pudo veri
ficarlo, por hallarse indispuesta.

En las plazas do Lavapiés e Isabel II
En estos sitios funcionan mesas organiza

das por el Dispensario de María Cristina.
Dos damas distinguidas, la marquesa de 

Alhucemas y la señora de Gallón, las presi
den, invadiendo los populosos contornos de

lia Torres y otras muchas cuyos 
no recordamos, lo cual no supone 
cordar sus divinas caras.

in chamberí

nombres 
para re-

hacer enComo ya no teníamos nada que 
los Cuatro Caminos, nos trasladamos a
Chamberí, cuya mesa está presidida por la 
señora condesa viuda de Montarco.

Antes de llegar a la plaza nueva echamos 
un vistazo a la vieja, en donde vimos una 
boda rumbosa, cuyos novios salían del tem
plo. •

Bueno; verlo las postulantes que por allí 
pululaban, y lanzarse sobre los infelices des
posados y demás acompañamiento, todo fue 
uno.

¡La de flores que se repartieron!
Como que la novia llegó a ruborizarse.
En Chamberí son las encargados de asal

tar al transeúnte, entre otras, las señoritas 
Joaquina y Carmen Muñoz Jalón, Leonor 
Pinac y Joaquina y Mercedes Luque.

El la Plaza de Alonso Martínez
En esta plaza preside la mesa la marque

sa de Pozo Rubio, y vimos postulando, a las 
diez de la mañana, solamente a sus dos hi
jas, Carmen e Isabel. Las otras señoritos no 
habían acudido todavía. ¡Picaras sábanas!

En la Plaza de Colón
Preside esta mesa la duquesa de Dúrcal, y 

ayúdanla en su benéfica labor las señori
tas Hilaria Fortanet, Carmen García e Isido
ra Hernando.

La recaudación es bastante escasa. Algo 
parecido ocurre^en las otras mesas anteriorJ 
mente mencionadas.

En Padiñas
En Pardiñas había bastante animación 

cuando nosotros acudimos allí.
Nó preside la señora de Dato, pues la 

muerte del Sr. González Besada la ha afecta
do tanto que la condesa de Romanones se 
ha visto en la necesidad de sustituirla por la 
señora de Varela.

Postulan en este lugar las señoritas María 
Martín, Mercedes Rico, Francisca y Carmen 
Ortíz, Inés Alcalde y Pilar Díaz. ’ .

Eu otros lugares
" También hay instaladas mesas petitorias 
en la plaza de la Independencia, que presi
de la señora de Rubjo, y en la calle de Serra
no, esquina a la de Goya, presidida por la 
duquesa de la Victoria.

En el Bmco de España
Preside esta mesa la marquesa de la Fron

tera, y es una de las que primeramente se 
han instalado.

La recaudación es bastante crecida a las 
doce de la mañana.

fiquen, concretando en la súplica la pro- I 
puesta que interesen del Tribunal en el dic- g 
lamen que ésta haya de emitir y elevar al I 
Congreso de los diputados, de las cuatro | 
que establece el articulo 53 de la ley Elec- | 
toral. . , ,

A las mismas reglas se ajustaran los.can- I 
didatos proclamados al impugnar las pro- I 
testas formuladas por los contrarios o las I 
que ellos a su vez opongan a los derrotados, | 
así como también se atendrán a ellas, unos I 
y otros, en los informes orales. I

Cuarta. En los expedientes electorales I 
en que no hubiere habido protestas ni re- I 
clamaciones en el acto del escrutinio gene- I 
ral, cuya revisión se pida ante el Tribunal, I 
de conformidad cou lo dispuesto en el ar- g 
tículo 53 de la ley Electorai, regirán los pía- I 
zos que en el mismo se señalan, acomodan- I 
dose los candidatos que pidan la revisión a I 
las reglas establecidas en el número ante- I 
rior en la redacción del escrito de querella; I 
debiendo estar en poder del Tribunal el es- g 
crito pidiendo la revisión, remitido por co- I 
rreo, antes de que expire el plazo de ocho I 
días que la ley concede a ese efecto.

Quinta. Los candidatos que deseen ser I 
oídos por el Tribunal habrán de solicitarlo I 
del mismo, por escrito, en el improrrogable i 
plazo de ocho días señalado para la presen- I 
tación de documentos, pudiendo autorizar a I 
una tercera persona para que informe a su I 
nombre. . I

Concedida vista a uno de los candidatos, I 
se entenderá también concedida a los de- | 
más sin necesidad de que éstos la pidan.

El tiempo de duración de los informes no 
podrá exceder de quince minutos por cada 
candidato. Las rectificaciones quedarán es
trictamente limitadas a hechos o conceptos, | 
sin que pueda exceder de cinco minutos el | 
tiempo que prudencialmente conceda el Tri
bunal para rectificar. ,

Siendo varios los candidatos, se pondrán 
de acuerdo los que sostengan las mismas 
peticiones, para que uno sólo informe a 
nombre de todos. Si las peticiones no fueran 
las mismas o, siéndolo, hubiere oposición 
entre ellos, no excederá de diez minutos el 
plazo concedido a cada uno.

Desde el día en que se señale la vista has
ta aquel en que ésta tenga lugar, estarán de 
manifiesto los expedientes electorales en los 
despachos de los secretarios a quienes ha
yan correspondido, para que los candidatos 
o terceras personas que éstos designen pue
dan examinarlos en Jos días hábiles, a las 
horas de audiencia, de una a cinco de la

es posible resistir.
Y esta escena, que admiramos a nuestro 

paso por la plaza de la Villa, se repite, una, 
dos, cien veces, pues las damitas intrépi
das no desmayan, no descansan en su al
truista labor.

Postulantes denendientes de esta mesa que 
con tan feliz éxito secundaba la iniciativa 
de la bella Soberana son las señoritas Mer
cedes Pérez Caballero, Josefina Cañamares’ 
Manolita Miranda, Rosario de la Torre, Con
cha Márquez, Elisa, Pilar García Laca, 
señoritas de Beltrán de Lis, de Martínez del 
Rincón, Cepeda, Suárez Somonte, Fernán
dez Viena, Puig, Inés Muñoz, Cañizares (J), 
y Matilde Rodríguez.

Con la condesa de Romanones ocupaban 
puesto en la mesa presidencial la duquesa 
de Pastrauay señora de Pérez Caballero.

Como donativos especiales merecen citar
se una pelucona de oro donada por el señor 
Corrales; 250 pesetas del doctor Verdes Mon
tenegro; 100 pesetas del Sr. Ruiz de Velas- 

¡ co; 25 del alcalde y otras 25 del secretario 
* del Ayuntamiento; señora de Ruiz Jiménez, 
I 10); Sr. Buendia, 25; marqués de Hermida, 

100; padre Calpena, 25.
La Reina Victoria y sus augustos hijos vi

sitaron esta mesa, depositando su. generosa

las plazas una verdadera legión de caras • 
bonitas, que no dejan pasar a representante , 
alguno del sexo feo sin que deposite en í

1 mano de la linda pedigüeña el óbolo que ha ‘
; de contribuir al alivio de muchos enfermos. { .— ---- . . ...

Crecidas cantidades son recogidas ante el dinero y que no hay medio de resistir las
Bien es verdad que es donde circula más

peticiones de las señoritas de Castro, de Mo
reno, de Ossorio, de Monjardin, de Sangro,

postular activo e incansable de las adscritas 
a entrambas mesas, en las que la recauda- ------ . . - - -
ción, por consiguiente, es de consideración, de González Alvarez, etc., etc., que con sus

Entre las auxiliares de la marquesa de : angélicas diabluras, valga la paradoja, sa- 
Alhucemas vimos ejerciendo la caritativa i quean y despluman al viandante y además 
obra a las señoritas Concha Muñoz, Isidra : le dejan aniquilado al contemplar tanta her- 
Palacios, Carolina Gómez, Soledad Gómez, ; mosura. . . . . ,

—I tiz ia A «i rxr» C'rM'nli í Ie* T-Tzi— 4Puriíicacación Muñoz, Conchita de las He-

tarde. . ,
Los señalamientos de vistas se anunciarán 

con la debida antelación por medio de avi
sos, que se fijarán en el tablón de anuncios 
de la portería. .

Sexta. De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 87 de la ley Electoral, todos los es
critos que se dirijan al Tribunal de Actas se 
extenderán en papel común.

ras, Paquita Fuentes, Felisa Montes, Arace- 
li Montes, Encarnación e Isabel Gutiérrez, 
María Vadosa y otras.

Las calles de estas barria-das han estado 
durante todo el día muy animadas, viéndo
se muchísimas personas que sin necesidad 
de excitación alguna, acudían a las mesas 
para entregar a las señoras de García Prie
to y Gallón distintas sumas.

La Familia Real, recorriendo los distritos, 
depósitó su obolo en esta mesa.

También para el mismo Dispensario de 
María Cristina postularon en las plazas de 
Santo Domingo, de Santa Ana y en Ja Esta
ción del Norte distintas señoritas, que logra
ban conseguir cuanto querían de los pasean
tes, que quedaban satisfechos, y, ¡cómo no!, 
con sólo contemplar aquellos bellísimos ros
tros, que no se han cansado de suplicar por • 
los desvalidos, de implorar por los que, des- 
poseidos de salud, viven de la misericordia.

Contribución en la misma. " I Presidiendo a todas estas angelicales
Otros donativos entregados a la condesa I criaturas ttuvimos el gusto de saludar a las 

de Romanones son los siguientes: I Sras. Da Fernandez de la Torre, Cisneros,
Don Tomás Beruete, 200 pesetas; D. José I Prieto de Castro y condesa de Sagasta que

María de Arangibia, 25; doctor Malo de Po- I se mostraban satisfechísimas delaactuacion 
veda, 25, Federación Industrias Británicas, I de sus jovenes colaboradoras.
100; Real Compañía Asturiana, 2.l 00; direc- I u?a81??u un- -.i-
tor de la misma, Sr. Hauzeur, 50Q; señora I En otros sittos de Madrid hallanse insta- 
viuda de Santamarina, para dotar una cama I ladas atendiendo a un plan de verdadera 
en el Sanatorio de Húmera, 1 300; Banco de I estrategia las presidencias de les señoritas 
Cartagena, 10J; Perfumería Inglesa, 100; se- I demandantes de la publica caridad para el 

, ñera marquesa de O'gaban, 10o; doña Victo- | Dispensario antituberculoso del Príncipe 
i ria Leñar, 25; Compañía Comercial Ibérica, I Alfonso. ,

1 O JO; su administrador, D. Emilio Lamberg, I Ni que decir tiene que todas ellas han 
l «no I obtenido brillante recaudación, cosa no de

E1, s^eran
y ^«.n ..Hilan I condesa de Los Llanos y doña Clara Moreno.

En estos lugares también hubo, durante I un verdadero ejército de gentiles
I todo el día, gran entusiasmo, notándose I muchachas ejerció la vigilancia en las pla- 

desde los primeros instantes que el publico, I zas de Oriente, del Callao y de la calle de 
| este gran público madrileño, tan admirable I Ferra2;i uo escapando a su celo por la santa 
I por tantas virtudes, no estaba remiso en I causa qU6 patrocinan ningún transeúnte 
B contribuir, con su solícita cooperación, al I que) gustoso, dejábase adornar sus solapas 
| éxito de la hermosa idea. I d6 minúsculas florecillas, símbolo de la
I Carecemos de adjetivos lo bastante expre- I simpática fiesta, nunca bastante ponderada 
i sivos que aplicar a la meritoria empresa con I dado su aitruista fin.
| tanto acierto llevada a cabo en las tres pía- I No daaQos los nombres de los mismas por 
| zas por las señoras de Salvadores, de b atas I no permitirlo el escaso espacio de que dis
I y condesa de Heredia-Spínola; consignare- I p0nem0S; sólo si diremos que todas, sin dis- 
g mos, para satisfacción de las mismas y de I tjnci¿n) merecen, por su admirable aposto- 
I sus intrépidas y lindísimas ayudantes, que I lado |a flur mas preciada de todas las flo- 
I cuando se verifique el recuento de las par- I res; la de la caridad.
8 cíales recaudaciones no serán, seguramen- i l o s  albergados en los Sanatorios de Hú- 
I te, las mesas de que nos ocupamos las que I mera „ Valdelatas podrán seguir siendo 
i arrojen menores ingresos. I atendidos con cierta holgura merced a la

En el Centro I inagotable caridad del vecindario madrile-
En la Puerta del Sol y plaza de España, | ño, que con su asistencia desinteresada a la

I las huestes encantadoras de las condesas 1 fiesta de hoy ha llevado el consuelo y alivio 
I de San Luis y Gaitanés realizaron victoria- ’ a un gran numero de seres desgraciados, 
| -

Inútil será decir que las valientes mucha
chas han recorrido todas las dependencias

En la casa mortuoria. La capilla ardiente
Esta ha sido instalada en el despacho del 

finado. ■
Paños negros, galoneados de oro, cubren 

las paredes, y a la derecha del aposento, so
bre el suelo, cubierto de negro también, 
descansa el féretro en que reposa el ca
dáver. '

Este ha sido amortajado con la toga de 
abogado, que tanto honró el ilustre muerto.

En el fondo se ha instalado el altar.
Las misaí

La primera se dijo a las diez menos cuar
to y estuvo concurridísima. El salón de re
cibir se hallaba materialmente lleno.

Asistieron a efia los hijos del finado, que 
no se separan del lado del cadáver; damas 
de la alta sociedad, entre las que vimos a la 
señora e hijas del Sr. Dato, y a la condesa 
de Bugallal, y una representación jucidísi- 
ma de hombres políticos, entre los que se 
destacaban el jefe del partido conservador, los 
ex ministros del mismo señores condes de 
Bugallal, Sánchez Guerra, vizconde de Eza, 
Bergamín, Espada y numerosísimas perso
nalidades conocidas del expresado partido, 
no faltando ninguno de los amigos íntimos 
del finado, algunos de ellos llegados hoy 
por la mañana a Madrid, como D. Pedro 
Seoane. .

También estaban presentes en la misa el 
presidente del Consejo y los ministros de 
Hacienda y de Instrucción pública. .

Una de las primeras personas que acudie
ron fué el ilustre ex presidente del Consejo 
conde de Romanones.

El duelo de cuantos allí estaban congrega
dos era grandísimo.

Vimos a muchísimas personalidades, que 
nabían conseguido entrar en la capilla ar- 
iiente, abandonarla con los ojos llorosos, 
sin poder contener la honda emoción que 
Las embargaba.

Los Reyes
Cuando mayor era la concurrencia en la 

casa mortuoria, se presentó en ella un ayu
dante de S. M. el Rey, que llevaba el encar
go de expresar personalmente a la familia 
el pésame de los Reyes.

invitación del presidente del Congreso
En el congreso facilitaron ayer tarde la 

siguiente nota: -
_ «La circunstancia de encontrarse todavía 

ausentes de Madrid la mayor parte de los 
diputados recientemente elegidos, v de igno
rarse su residencia y domicilio, imposibilita 
al señor Presidente del Congreso de dirigirse 
a ellos invitándolos, como ha sido siempre 
costumbre, a asistir al entierro del Sr. Gen 
zález Besada.

El Sr. Villanueva no duda que todos los 
que se crean en el triste deber de concurrir 
a dicho acto por su representación parla
mentaría tendrán en cuenta la dificultad 
señalada, y desea que se consideren desde 
luego invitados por medio de esta noticia, 
ya que no haya medio hábil de hacerlo 
oficialmente.»

La Academia de Jurisprudencia

del Banco de España y las del Río de la Pla
ta pidiendo una limosna por Dios, y que no 
hubo dios que les dijese Dios la ampare.

En la avenida del conde de Peñilver
Está instalada la mesa petitoria junto al 

Casino Militar.
Hay muchas flores naturales, entre las 

que vimos presidiendo a la marquesa de Vi-, 
llabrágima.

A su lado estaba su madre, la marquesa 
de Donadío.

Entre las postulantes figuraban las seño
ritas Faustina e Isabel Silvela, María Pérez 
del Pulgar, María Riansares, la señorita 
Goícorrotea, María Beltrán de Lis, Blanca 
Borbón, vizcondesa de los Antrines, Pilar 
Calderón, Van dar Elest, Manso de Zúñiga, 
López Dóriga, Fernández de Liencres, Ber
nardo de Quirós, Bustamante, Fuente de la 
Palma y Scassi, hija del ministro de Grecia 
en España.. _

La señora marquesa de Villabrágima aten
dió amablemente a los periodistas, mani
festándoles que esperaba algunos importan
tes donativos, habiendo ya recibido algunos, 
entre otros uno de 250 pesetas de los mar
queses de Donadío; otro de 100 pesetas de 
los duques de Seo de Urgel, otro, de 25, de 
la generala Ocha,ndo, etc., etc. ,

También en esta mesa es bastante crecida 
la recaudación.
En la calle del Barquillo y en otros sitios

Aquí preside la mesa la Sra. De Gullónjy 
su hija María. Postulan las lindas señoritas 
Matilde Amigo de León, Francisca Carras
cosa, Concepción Estrada, Amparo, Concha 
y Lola Maldonado, Amparo y Pepita Bellu- 
ga, señoritas de Méndez y otras que omiti
mos por la sencilla razón de que se nos ol
vidaron sus nombres con el embeleso de 
sus risas.

En la Equitativa preside la marquesa de 
Valdeolmos y la señorita de Heredia.

Pustulan las señoritas Isabel Pardo M. de 
Villana, Cristina y Luisa Falcó, María, Te
resa y Catalina Unzaga, Matilde y María 
García, Pilar Gascón de Peral, María Diez 
Vicario y Rosario Cervera.

En la Guindalera, Obelisco, Prosperidad, 
Fernando VI y Palace Hotel también se ins
talaron mesas petitorias, haciéndose buenas 
recaudaciones.

En la estación del Mediodía, cuya mesa 
preside la marquesa de San Eduardo, se hizo 
una excelente recaudación entre viajeros y 
empleados. , , ,

También hay otra mesa en la puerta de 
Atocha, que preside la marquesa de Algara.

La Junta de gobierno de la Real Acade
mia de Jurisprudencia y Legislación asisti
rá, en representación de la misma, al entie
rro del Excmo. Sr. D. Augusto González 
Besada, insigne presidente de la Corpora.- 
ción, y suplica a todos los señores académi
cos se sirvan concurrir a tan triste acto, 
rindiendo así el homenaje debido al cadáver 
de quien hasta ayer dirigió los trabajos de 
la Academia, que segunda vez acababa de 
elegirle para presidirla. ,

El entierro se celebrará hoy jueves, 5, 
a las cinco de la tarde, desde la casa mor
tuoria, Alcalá, 83, a la cripta de la parro
quia de la Concepción.
La noticia de la muerte en Pontevedra.—

El Sr Vlcentl en la casa mortuoria
Telegramas recibidos de Pontevedra dan 

cuente del enorme sentimiento que en aque
lla ciudad produjo la muerte del Sr. Gonzá
lez Besada.

El Ayuntamiento y los representantes de 
todas las fuerzas vivas de dicha capital galle
ga telegrafiaron a su diputado a Cortes, el se
ñor Vincenti, para que transmitiera su pé
same a la familia del finado y encargase es
pléndidas coronas para el entierro.

El Sr. Vincenti estuvo a primera hora de 
la tarde en el domicilio mortuorio para cum-' 
plir el encargo recibido.

Como la familia del Sr. Besada acordó no 
admitir coronas para el entierro, el señor 
Vincenti se apresuró también a telegrafiar a 
Pontevedra, comunicando aquella decisión 
de la viuda y los hijos del finado.

El entierro
A las cinco y cuarto de la tarde se verificó 

la conducción del cadáver del señor Gonzá
lez Besada a la cripta de la iglesia de la 
Concepción. .

El féretro fue bajado a hombros de varios 
diputados y de funcionarios de Hacienda, 
Fomento y Gobernación, cuyas carteras de
sempeñó el señor González Besada. El ataúd 
fue colocado en un armón de artillería del 
12 regimiento ligero. .

Formaban la presidencia el infante don 
Carlos, en representación del Rey, el presi
dente del Consejo, el señor Villanueva, el 
jefe de los conservadores, señor Dato, el 
obispo de Madrid-Alcalá, y el hijo político 
del difunto, señor Díaz Cordovés.

Marchaban detrás el Gobierno en pleno, 
de uniforme, las juntas directivas de todas 
las Academias científicas y literarias, una 
representación nutrida de la colonia gallega 
e infinidad de personalidades.

Los honores
Rendía honores un piquete del regimiento 

de Saboya, con bandera y música, al mando 
del coronal Berenguer. Cubría la carrera 
toda la guarnición de Madrid, mandada por 
el capitán general Aguilera.

En la cripta de la iglesia de la Concepción 
quedó enterrado el cadáver del señor Gonzá
lez Besada, a cuya familia reiteramos la ex- 
presiói\ de nuestro pésame.

M.C.D. 2022


